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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]
 

PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS ECONÔMICOS, SOCIA 
LES Y CULTURALES 

Los Estados Partes en el présente Pacto, 
Considerando que, conforme a los principios enunciados en la Carta de las 

Naciones Unidas, la libertad, la justicia y la paz en el mundo tienen por base el 
reconocimiento de la dignidad inhérente a todos los miembros de la familia humana 
y de sus derechos iguales e inaliénables, 

Reconociendo que estos derechos se desprenden de la dignidad inhérente a la 
persona humana, 

Reconociendo que, con arreglo a la Declaraciôn Universal de Derechos Huma-
nos, no puede realizarse el ideal del ser humano libre, liberado del temor y de la 
miseria, a menos que se creen condiciones que permitan a cada persona gozar de sus 
derechos econômicos, sociales y culturales, tanto como de sus derechos civiles y poli-
ticos, 

Considerando que la Carta de las Naciones Unidas impone a los Estados la obli-
gaciôn de promover el respeto universal y efectivo de los derechos y libertades huma-
nos, 

Comprendiendo que el individuo, por tener deberes respecte de otros individuos 
y de la comunidad a que pertenece, esta obligado a procurar la vigencia y observancia 
de los derechos reconocidos en este Pacto, 

Conviene en los articules siguientes: 

PARTE I 
Articula 1. 1. Todos los pueblos tienen el derecho de libre determinaciôn. 

En virtud de este derecho establecen libremente su condiciôn polftica y proveen
asimismo a su desarrollo econômico, social y cultural. 

2. Para el logro de sus fines, todos los pueblos pueden disponer libremente de 
sus riquezas y recursos naturales, sin perjuicio de las obligaciones que derivan de la 
cooperaciôn econômica internacional basada en el principle de beneficio reciproco,
asi como del derecho internacional. En ningûn caso podria privarse a un pueblo de 
sus propios medios de subsistencia. 

3. Los Estados Partes en el présente Pacto, incluse los que tienen la respon-
sabilidad de administrer territories no autonomes y territorios en fideicomiso, pro-
moveràn el ejercicio del derecho de libre determinaciôn, y respetaràn este derecho de 
conformidad con las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas. 

PARTE II 

Articula 2. 1. Cada une de los Estados Partes en el présente Pacto se 
compromete a adoptar medidas, tanto por separado como mediante la asistencia y la 
cooperaciôn internacionales, especialmente econômicas y técnicas, hasta el màximo 
de los recursos de que disponga, para lograr progresivamente, por todos los medios 
apropiados, inclusive en particular la adopciôn de medidas legislativas, la plena
efectividad de los derechos aquf reconocidos. 
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2. Los Estados Partes en el présente Pacto se comprometen a garantizar el 
ejercicio de los derechos que en él se enuncian, sin discriminaciôn alguna por motives 
de raza, color, sexo, idioma, religion, opinion polftica o de otra mdole, origen natio 
nal o social, position econômica, nacimiento o cualquier otra condition social. 

3. Los paises en vias de desarrollo, teniendo debidamente en cuenta los dere 
chos humanos y su economia nacional, podrân determinar en que medida garantiza-
rân los derechos econômicos reconocidos en el présente Pacto a personas que no sean 
nacionales suyos. 

Articula 3. Los Estados Partes en el présente Pacto se comprometen a asegu-
rar a los hombres y a las mujeres igual titulo a gozar de todos los derechos econômi 
cos, sociales y culturales enunciados en el présente Pacto. 

Articula 4. Los Estados Partes en el présente Pacto reconocen que, en el 
ejercicio de los derechos garantizados conforme al présente Pacto por el Estado, este 
podrà someter taies derechos ùnicamente a limitaciones determinadas por ley, solo 
en la medida compatible con la naturaleza de esos derechos y con el exclusive objeto
de promover el bienestar general en una sociedad democràtica. 

Articula 5. 1. Ninguna disposition del présente Pacto podrà ser interpre-
tada en el sentido de reconocer derecho alguno a un Estado, grupo o individuo para
emprender actividades o realizar actos encaminados a la destrucciôn de cualquiera de 
los derechos o libertades reconocidos en el Pacto, o a su limitation en medida mayor 
que la prevista en él. 

2. No podrà admitirse restricciôn o menoscabo de ninguno de los derechos hu 
manos fundamentales reconocidos o vigentes en un pais en virtud de leyes, conven-
ciones, reglamentos o costumbres, a prétexte de que el présente Pacto no los recono-
ce o los reconoce en menor grado. 

PARTE III 

Articula 6. 1. Los Estados Partes en el présente Pacto reconocen el derecho 
a trabajar que comprende el derecho de toda persona de tener la oportunidad de 
ganarse la vida mediante un trabajo libremente escogido o aceptado, y tomaràn 
medidas adecuadas para garantizar este derecho. 

2. Entre las medidas que habrâ de adoptar cada uno de los Estados Partes en el 
présente Pacto para lograr la plena efectividad de este derecho deberà figurar orien 
tation y formaciôn técnicoprofesional, la preparaciôn de programas, normas y téc-
nicas encaminadas a conseguir un desarrollo econômico, social y cultural constante y
la ocupaciOn plena y productiva, en condiciones que garanticen las libertades 
politicas y econômicas fundamentales de la persona humana. 

Articula 7. Los Estados Partes en el présente Pacto reconocen el derecho de 
toda persona al goce de condiciones de trabajo equitativas y satisfactorias que le 
aseguren en especial: 
a) Una remuneraciôn que proporcione como minimo a todos los trabajadores: 

i) Un salarie equitativo e igual por trabajo de igual valor, sin distinciones de 
ninguna especie; en particular, debe asegurarse a las mujeres condiciones de 
trabajo no inferiores a las de los hombres, con salario igual por trabajo
igual; 
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ii) 	 Condiciones de existencia dignas para ellos y para sus familias conforme a 
las disposiciones del présente Pacto; 

b) 	 La seguridad y la higiene en el trabajo;
c) 	 Igual oportunidad para todos de ser promovidos, dentro de su trabajo, a la 

categoria superior que les corresponda, sin mas consideraciones que los factures 
de tiempo de servicio y capacidad;

d) 	 El descanso, el disfrute del tiempo libre, la limitaciôn razonable de las horas de 
trabajo y las vacaciones periôdicas pagadas, asf como la remuneraciôn de los 
dias festivos. 
Articula 8. 1. Los Estados Partes en el présente Pacto se comprometen a 

garantizar:
a) 	 El derecho de toda persona a fundar sindicatos y a aflliarse al de su elecciôn, con 

sujeciôn ûnicamente a los estatutos de la organization correspondiente, para 
promover y protéger sus intereses econômicos y sociales. No podràn imponerse
otras restricciones al ejercicio de este derecho que las que prescriba la ley y que 
sean necesarias en una sociedad democrâtica en interés de la seguridad nacional 
o del orden pûblico, o para la protection de los derechos y libertades ajenos;

b) 	 El derecho de los sindicatos a formar federaciones o confederaciones nacionales 
y el de estas a fundar organizaciones sindicales internationales o a aflliarse a las 
mismas; 

c) 	 El derecho de los sindicatos a funcionar sin obstàculos y sin otras limitaciones 
que las que prescriba la ley y que sean necesarias en una sociedad democrâtica en 
interés de la seguridad nacional o del orden pûblico o para la protecciôn de los 
derechos y libertades ajenos;

d) 	 El derecho de huelga, ejercido de conformidad con las leyes de cada pais. 
2. El présente articule no impedirà someter a restricciones légales el ejercicio

de taies derechos por los miembros de las fuerzas armadas, de la policia o de la admi 
nistration del Estado. 

3. Nada de lo dispuesto en este articule autorizarâ a los Estados Partes en el 
Convenio de la Organizaciôn Internacional del Trabajo de 1948 relative a la libertad 
sindical y a la protecciôn del derecho de sindicaciôn a adoptar medidas legislativas 
que menoscaben las garantias previstas en dicho Convenio o a aplicar la ley en forma 
que menoscabe dichas garantias. 

Articula 9. Los Estados Partes en el présente Pacto reconocen el derecho de 
toda persona a la seguridad social, incluse al seguro social. 

Articula 10. Los Estados Partes en el présente Pacto reconocen que: 
1. Se debe concéder a la familia, que es el elemento natural y fundamental de 

la sociedad, la mas amplia protecciôn y asistencia posibles, especialmente para su 
constituciôn y mientras sea responsable del cuidado y la éducation de los hijos a su 
cargo. El matrimonio debe contraerse con el libre consentimiento de los futures 
cônyuges. 

2. Se debe concéder especial protecciôn a las madrés durante un période de 
tiempo razonable antes y después del parto. Durante dicho période, a las madrés que
trabajen se les debe concéder licencia con remuneraciôn o con prestaciones
adecuadas de seguridad social. 

3. Se deben adoptar medidas especiales de protecciôn y asistencia en favor de 
tcdos los ninos y adolescentes, sin discriminaciôn alguna por razôn de filiation o 
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cualquier otra condition. Debe protegerse a los ninos y adolescentes contra la explo-
taciôn econômica y social. Su empleo en trabajos nocivos para su moral y salud, o en 
los cuales peligre su vida o se corra el riesgo de perjudicar su desarrollo normal, sera 
sancionado por la ley. Los Estados deben establecer también limites de edad por de-
bajo de los cuales quede prohibido y sancionado por la ley el empleo a sueldo de 
mano de obra infantil. 

Articula 11. 1. Los Estados Partes en el présente Pacto reconocen el dere-
cho de toda persona a un nivel de vida adecuado para si y su familia, incluso alimen 
tation, vestido y vivienda adecuados, y a una mejora continua de las condiciones de 
existencia. Los Estados Partes tomaràn medidas apropiadas para asegurar la efec- 
tividad de este derecho, reconociendo a este efecto la importancia esencial de la co 
opération internacional fundada en el libre consentimiento. 

2. Los Estados Partes en el présente Pacto, reconociendo el derecho funda 
mental de toda persona a estar protegida contra el hambre, adoptarân, individual-
mente y mediante la coopération internacional, las medidas, incluidos programas
concretos, que se necesiten para: 
a) 	 Mejorar los métodos de production, conservation y distribution de alimentes 

mediante la plena utilizaciôn de los conocimientos técnicos y cientificos, la divul 
gation de principios sobre nutriciôn y el perfeccionamiento o la reforma de los 
regimenes agrarios de modo que se logre la explotaciôn y la utilizaciôn mas efica-
ces de las riquezas naturales; 

b) 	 Asegurar una distribuciôn equitativa de los alimentos mundiales en relaciôn con 
las necesidades, teniendo en cuenta los problemas que se plantean tanto a los 
paises que importan productos alimenticios como a los que los exportan. 
Articula 12. 1. Los Estados Partes en el présente Pacto reconocen el dere 

cho de toda persona al disfrute del mas alto nivel posible de salud ffsica y mental. 
2. Entre las medidas que deberân adoptar los Estados Partes en el Pacto a fin 

de asegurar la plena efectividad de este derecho, figuraràn las necesarias para: 
a) La reducciôn de la mortinatalidad y de la mortaliclad infantil, y el sano desarro 

llo de los ninos; 
b) El mejoramiento en todos sus aspectos de la higiene del trabajo y del medio 

ambiente; 
c) La prévention y el tratamiento de las enfermedades epidémicas, endémicas, 

profesionales y de otra indole, y la lucha contra ellas; 
d) 	 La creaciôn de condiciones que aseguren a todos asistencia médica y servicios 

medicos en caso de enfermedad. 
Articula 13. 1. Los Estados Partes en el présente Pacto reconocen el dere 

cho de toda persona a la éducation. Convienen en que la educaciôn debe orientarse 
hacia el pleno desarrollo de la personalidad humana y del sentido de su dignidad, y
debe fortalecer el respeto por los derechos humanos y las libertades fundamentales. 
Convienen asimismo en que la educaciôn debe capacitar a todas las personas para
participar efectivamente en una sociedad libre, favorecer la comprensiôn, la toleran-
cia y la amistad entre todas las naciones y entre todos los grupos raciales, étnicos o 
religiosos, y promover las actividades de las Naciones Unidas en pro del manteni-
miento de la paz. 

2. Los Estados Partes en el présente Pacto reconocen que, con objeto de lograr
el pleno ejercicio de este derecho: 

Vol. 993,1-14531 



48 United Nations — Treaty Series • Nations Unies — Recueil des Traités 1976 

a) La ensenanza primaria debe ser obligatoria y asequible a todos gratuitamente; 
b) La ensenanza secundaria, en sus diferentes formas, incluso la ensenanza secun-

daria técnica y profesional, debe ser generalizada y hacerse accesible a todos, por
cuantos medios sean apropiados y, en particular, por la implantation progresiva
de la ensenanza gratuita;

c) 	 La ensenanza superior debe hacerse igualmente accesible a todos, sobre la base 
de la capacidad de cada uno, por cuantos medios sean apropiados, y en par
ticular, por la implantation progresiva de la ensenanza gratuita; 

d) 	 Debe fomentarse o intensificarse, en la medida de lo posible, la education funda 
mental para aquellas personas que no hayan recibido o terminado el ticlo com-
pleto de instrucciôn primaria; 

e) 	 Se debe proseguir activamente el desarrollo del sistema escolar en todos los ciclos 
de la ensenanza, implantar un sistema adecuado de becas, y mejorar continua-
mente las condiciones materiales del cuerpo docente. 
3. Los Estados Partes en el présente Pacto se comprometen a respetar la liber-

tad de los padres y, en su caso, de los tutores légales, de escoger para sus hijos o pupi-
los escuelas distintas de las creadas por las autoridades pûblicas, siempre que
aquellas satisfagan las normas minimas que el Estado prescriba o apruebe en materia 
de ensenanza, y de hacer que sus hijos o pupilos reciban la education religiosa o mo 
ral que esté de acuerdo con sus propias convicciones. 

4. Nada de lo dispuesto en este articule se interpretarà como una restriction de 
la libertad de los particulares y entidades para establecer y dirigir instituciones de en 
senanza, a condition de que se respeten los principios enunciados en el pârrafo 1 y de 
que la éducation dada en esas instituciones se ajuste a las normas minimas que pres
criba el Estado. 

Articula 14. Todo Estado Parte en el présente Pacto que, en el momento de 
hacerse parte en él, aûn no haya podido instituir en su territorio metropolitano o en 
otros territorios sometidos a su jurisdiction la obligatoriedad y la gratuidad de la en 
senanza primaria, se compromete a elaborar y adoptar, dentro de un plazo de dos 
anos, un plan detallado de action para la aplicaciôn progresiva, dentro de un numéro 
razonable de anos fijado en el plan, del principio de la ensenanza obligatoria y gratui 
ta para todos. 

Articula 15. 1. Los Estados Partes en el présente Pacto reconocen el dere-
cho de toda persona a: 
cr) Participar en la vida cultural; 
b) Gozar de los bénéficies del progreso cientifico y de sus aplicaciones; 
c) 	 Beneficiarse de la protection de los intereses morales y materiales que le corres-

pondan por razôn de las producciones cientificas, literarias o artisticas de que sea 
autora. 
2. Entre las medidas que los Estados Partes en el présente Pacto deberân adop

tar para asegurar el pleno ejercicio de este derecho, figuraràn las necesarias para la 
conservation, el desarrollo y la difusiôn de la ciencia y de la cultura. 

3. Los Estados Partes en el présente Pacto se comprometen a respetar la indis 
pensable libertad para la investigation cientifica y para la actividad creadora. 

4. Los Estados Partes en el présente Pacto reconocen los bénéficies que deri-
van del fomento y desarrollo de la coopération y de las relaciones internacionales en 
cuestiones cientificas y culturales. 
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PARTE IV
 

Articula 16. 1. Los Estados Partes en el présente Pacto se comprometen a 
presentar, en conformidad con esta parte del Pacto, informes sobre las medidas que
hayan adoptado, y los progresos realizados, con el fin de asegurar el respeto a los de-
rechos reconocidos en el mismo. 

2. à) Todos los informes seràn presentados al Secretario General de las 
Naciones Unidas, quien transmitirà copias al Consejo Econômico y Social para que
las examine conforme a lo dispuesto en el présente Pacto. 

b) El Secretario General de las Naciones Unidas transmitirà también a los or-
ganismos especializados copias de los informes, o de las partes pertinentes de éstos,
enviados por los Estados Partes en el présente Pacto que ademâs sean miembros de 
esos organismes especializados, en la medida en que taies informes o partes de ellos 
tengan relaciôn con materias que sean de la competencia de dichos organismes con 
forme a sus instrumentes constitutives. 

Articula 17. 1. Los Estados Partes en el prescrite Pacto presentarân sus in 
formes por etapas, con arreglo al programa que establecerà el Consejo Econômico y
Social en el plazo de un âne desde la entrada en vigor del présente Pacto, previa con 
sulta con los Estados Partes y con los organismes especializados interesados. 

2. Los informes podrân senalar las circunstancias y dificultades que afecten el 
grado de cumplimiento de las obligaciones previstas en este Pacto. 

3. Cuando la informaciôn pertinente hubiera sido ya proporcionada a las Na 
ciones Unidas o a algûn organisme especializado por un Estado Parte, no sera nece-
sario repetir dicha informaciôn, sino que bastarà hacer referencia concreta a la mis-
ma. 

Articula 18. En virtud de las atribuciones que la Carta de las Naciones Unidas 
le confiere en materia de derechos humanos y libertades fundamentales, el Consejo
Econômico y Social podrâ concluir acuerdos con los organismos especializados sobre 
la presentacién per tales organismos de informes relatives al cumplimiento de las dis-
posiciones de este Pacto que corresponden a su campe de actividades. Estes informes 
podrân contener detalles sobre las decisiones y recomendaciones que en relaciôn con 
ese cumplimiento hayan aprobado los organes compétentes de dichos organismos. 

Articula 19. El Consejo Econômico y Social podrâ transmitir a la Comisién 
de Derechos Humanos, para su estudio y recomendaciôn de caràcter general, o para
informaciôn, segûn procéda, los informes sobre derechos humanos que presenten los 
Estados conforme a los articules 16 y 17, y los informes relatives a los derechos hu 
manos que presenten los organismos especializados conforme al articule 18. 

Articula 20. Los Estados Partes en el présente Pacto y los organismos especia
lizados interesados podrân presentar al Consejo Econômico y Social observaciones 
sobre toda recomendaciôn de caràcter general hecha en virtuel del articulo 19 o toda 
referencia a tal recomendaciôn general que conste en un informe de la Comisiôn de 
Derechos Humanos o en un documento alli mencionado. 

Articulo 21. El Consejo Econômico y Social podrâ presentar de vez en cuan-
do a la Asamblea General informes que contengan recomendaciones de caràcter ge
neral asi como un resumen de la informaciôn recibida de los Estaclos Partes en el pré
sente Pacto y de los organismos especializados acerca de las medidas adoptadas y los 
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progresos realizados para lograr el respeto general de los derechos reconocidos en el 
présente Pacto. 

Articula 22. El Consejo Econômico y Social podrâ senalar a la atenciôn de 
otros ôrganos de las Naciones Unidas, sus ôrganos subsidiaries y los organismes es-
pecializados interesados que se ocupen de prestar asistencia técnica, toda cuestiôn 
surgida de los informes a que se refiere esta parte del Pacto que pueda servir para que
dichas entidades se pronuncien, cada una dentro de su esfera de competencia, sobre 
la conveniencia de las medidas internacionales que puedan contribuir a la aplicaciôn
efectiva y progresiva del présente Pacto. 

Articula 23. Los Estados Partes en el présente Pacto convienen en que las me 
didas de orden internacional destinadas a asegurar el respeto de los derechos que se 
reconocen en el présente Pacto comprenden procedimientos taies como la conclusion 
de convenciones, la aprobaciôn de recomendaciones, la prestaciôn de asistencia téc 
nica y la celebraciôn de reuniones régionales y técnicas, para efectuar consultas y
realizar estudios, organizadas en cooperaciôn con los gobiernos interesados. 

Articula 24. Ninguna disposiciôn del présente Pacto deberà interpretarse en 
menoscabo de las disposiciones de la Carta de las Naciones Unidas o de las 
constituciones de los organismes especializados que definen las atribuciones de los 
diverses ôrganos de las Naciones Unidas y de los organismes especializados en cuan-
to a las materias a que se refiere el présente Pacto. 

Articula 25. Ninguna disposiciôn del présente Pacto deberà interpretarse en 
menoscabo del derecho inhérente de todos los pueblos a disfrutar y utilizar plena y li-
bremente sus riquezas y recursos naturales. 

PARTE V 

Articula 26. 1. El présente Pacto estarà abierto a la firma de todos los Esta 
dos Miembros de las Naciones Unidas o miembros de algûn organisme especiali-
zado, asi como de todo Estado Parte en el Estatuto de la Corte Internacional de 
Justicia y de cualquier être Estado invitado per la Asamblea General de las Naciones 
Unidas a ser parte en el présente Pacto. 

2. El présente Pacto esta sujeto a ratificaciôn. Los instrumentos de ratificaciôn 
se depositaràn en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

3. El présente Pacto quedarà abierto a la adhésion de cualquiera de los Esta 
dos mencionados en el pârrafo 1 del présente articule. 

4. La adhésion se efectuarà mediante el depôsito de un instrumento de adhé 
sion en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

5. El Secretario General de las Naciones Unidas informarà a todos los Estados 
que hayan firmado el présente Pacto, o se hayan adherido a él, del depôsito de cada 
uno de los instrumentos de ratificaciôn o de adhésion. 

Articula 27. 1. El présente Pacto entrarâ en vigor transcurridos très meses a 
partir de la fecha en que haya sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ra 
tificaciôn o de adhésion en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

2. Para cada Estado que ratifique el présente Pacto o se adhiera a él después de 
haber sido depositado el trigésimo quinto instrumento de ratificaciôn o de adhésion,
el Pacto entrarâ en vigor transcurridos très meses a partir de la fecha en que tal Esta 
do haya depositado su instrumento de ratificaciôn o de adhésion. 
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Articula 28. Las disposiciones del présente Pacto serân aplicables a todas las 
partes componentes de los Estados fédérales, sin limitaciôn ni exception alguna. 

Articula 29. 1. Todo Estado Parte en el présente Pacto podrâ proponer
enmiendas y depositarlas en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. El 
Secretario General comunicarâ las enmiendas propuestas a los Estados Partes en el 
présente Pacto, pidiéndoles que le notifiquen si desean que se convoque una confe-
rencia de Estados Partes con el fin de examinar las propuestas y someterlas a vota-
ciôn. Si un tercio al menos de los Estados se déclara a favor de tal convocatoria, el 
Secretario General convocarâ una conferencia bajo los auspicios de las Naciones 
Unidas. Toda enmienda adoptada por la mayoria de Estados présentes y votantes en 
la conferencia se someterâ a la aprobaciôn de la Asamblea General de las Naciones 
Unidas. 

2. Taies enmiendas entraràn en vigor cuando hayan sido aprobadas por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas y aceptadas por una mayoria de dos ter-
cios de los Estados Partes en el présente Pacto, de conformidad con sus respectives
procedimientos constitucionales. 

3. Cuando taies enmiendas entren en vigor serân obligatorias para los Estados 
Partes que las hayan aceptado, en tanto que los demâs Estados Partes seguirân obli-
gados por las disposiciones del présente Pacto y por toda enmienda anterior que
hayan aceptado. 

Articula 30. Independientemente de las notificaciones previstas en el pà-
rrafo 5 del articule 26, el Secretario General de las Naciones Unidas comunicarâ a 
todos los Estados mencionados en el pàrrafo 1 del mismo articule: 
a) Las firmas, ratificaciones y adhesiones conformes con Io dispuesto en el ar 

ticule 26; 
b) La fecha en que entre en vigor el présente Pacto conforme a lo dispuesto en el 

articule 27, y la fecha en que entren en vigor las enmiendas a que hace referenda 
el articule 29. 

Articula 31. 1. El présente Pacto, cuyos textos en chino, espanol, francés,
inglés y ruse son igualmente auténticos, sera depositado en los archives de las Na 
ciones Unidas. 

2. El Secretario General de las Naciones Unidas enviarà copias certificadas del 
présente Pacto a todos los Estados mencionados en el articule 26. 

EN FE DE LO CUAL, los infrascritos, debidamente autorizados para ello por sus 
respectives Gobiernos, han firmado el présente Pacto, el cual ha sido abierto a la 
firma en Nueva York, el decimonoveno dia del mes de diciembre de mil novecientos 
sesenta y seis. 
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